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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

REF. DISM. ALIM. 2020-00172 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 183 DEL 28 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

1.- Teniendo en cuenta la manifestación elevada por la 

demandada JENNY PATRICIA RAMÍREZ HERNÁNDEZ (archivo N˚ 22) y como 

quiera que a la misma le fue concedido previamente el amparo de 

pobreza, se le DESIGNA como apoderado de la amparada, para que la 

represente, a la Dra. MARÍA VICTORIA VÉLEZ CASTRILLÓN  - 

mvvjuridica@gmail.com, a quien se  comunicará personalmente el 

nombramiento, advirtiéndole que el cargo es de forzoso desempeño 

y que de aceptarlo, así deberá comunicarlo al juzgado por 

escrito, dentro de los 3 días siguientes a la comunicación de la 

designación, so pena de incurrir en falta a la debida diligencia 

profesional, exclusión de la lista de auxiliares en que sea 

requisito ser abogado y sanción con multa de cinco (5) a diez 

(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (art. 154 del 

C.G.P.). 

 

2.- Como consecuencia de lo anterior, se SUSPENDE el proceso 

hasta tanto se haya notificado en legal forma al apoderado, orden 

que comprende la audiencia que se encuentra fijada para el 

próximo 3 de noviembre de 2022. 

 

Por secretaría comuníquese lo anterior a los extremos 

procesales, a través del mecanismo más expedito y eficaz. 

 

NOTIFÍQUESE 
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